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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 3 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO S/N 1ª PLANTA 
Prado de San Sebastián
Teléfono: 600157622 (E-I-T)  600157623-20 ( B-L-M-C-AR) .  Fax: 955005272.
Email: jinstrucc.3.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  85/2022. Negociado: I
Nº Rg.:  966/2022
N.I.G.: 4109143220220013766.
De: JARA ERNESTO CABRERA y YARIMA JARA HERNÁNDEZ
Letrado/a: HECTOR CUELI GARCIA
Contra: LAURA NOEMI VELAZQUEZ CABAÑA
Letrado/a: JESICA GUERRERO CUBERO 

EDICTO

D./DÑA.  JESUS  ANGEL  OROZCO  TORRES  LETRADO/A  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 3 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas nº  85/2022 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte  
dispositiva dice:

S E N T E N C I A  NÚM. 198/2022

En Sevilla, a 20 de septiembre  de 2022

       Vistos por YOLANDA RUEDA SORIANO, Magistrada Jueza del Juzgado de 
Instrucción  número  3  de  esta  localidad,  los  autos  de  Juicio   inmediato  por 
delitos  leves  registrados  con  el  números  de  referencia,  sobre   Juicio 
INMEDIATO POR DELITO LEVE de LESIONES en el que  constan en calidad 
de denunciantes-denunciadas YARIMA JARA HERNÁNDEZ y LAURA NOEMI 
VELÁZQUEZ  CABAÑA,   habiendo  intervenido  el  Ministerio  Fiscal,  se  ha 
procedido a dictar la siguiente sentencia con base en los oportunos,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El presente expediente de juicio de Delito Leve se inició en 
virtud de atestado instruido por la Policía Nacional, habiendo citado para el acto 
de juicio inmediato por delito leve a las personas ya referidas. Convocado el 
juicio oral, éste se celebró con el resultado que es de ver en autos, no habiendo 
comparecido  las partes.

SEGUNDO.-  Por  el  Ministerio  Fiscal  se  interesó la  absolución  de las 
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denunciadas ante la incomparecencia de las partes. 

H E C H O S   P R O B A D O S

Se  declara  probado  que  el  día  28  de  marzo  de  2022,  Yarima  Jara 
Hernández formuló denuncia contra Laura Noemí Velázquez por lesiones a ella 
y  a  su  hijo  Ernesto  Cabrera  Jara  y  que  el  día  29  de  marzo  Laura  Noemí 
Velázquez interpuso denuncia contra Yarima Jara Hernández por lesiones.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  El  principio  acusatorio  que  rige  en  el  proceso 
penal implica que el juez no puede actuar de oficio en el ejercicio de la acción 
penal, como garantía de la necesaria imparcialidad judicial. De esta forma, la 
STC  54/1985  explica  que  se  pretende  alcanzar  la  mayor  independencia  y 
equilibrio del juez, evitando que actúe como parte en el proceso contradictorio 
frente al acusado, cuando debe ser un órgano imparcial que ha de situarse por  
encima  de  las  partes  acusadoras  e  imputadas,  para  decidir  justamente  la 
controversia determinada por sus pretensiones en relación con ala culpabilidad 
o inocencia. Y precisamente, para garantizar la imparcialidad del órgano judicial, 
se prohíbe la actuación judicial de oficio.

En el caso que nos ocupa, ante la ausencia de acción penal ejercitada 
contra la parte denunciada, procede la absolución de esta última por imperativo 
del principio acusatorio expuesto.

SEGUNDO.- Se imponen de oficio las costas procesales.

FALLO

QUE  DEBO  ABSOLVER  y  ABSUELVO  A LAURA NOEMÍ 
VELÁZQUEZ  CABAÑA y  a  YARIMA JARA HERNÁNDEZ  del  delito  leve 
objeto  del  presente  procedimiento,  con  imposición  de  las  costas  de 
oficio. 
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Contra  esta  resolución  que  no  es  firme,  cabe  recurso  de 
APELACIÓN (art.976 LECRIM)  a interponer en un plazo de 5 días  desde su 
notificación,  por  escrito,  ante  este  Juzgado,  a  resolver  por  la  Audiencia 
Provincial de Sevilla. 

Así  por  esta  mi  Sentencia,  definitivamente  juzgando  en  primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y  para  que  conste  y  sirva  de  Notificación  de  Sentencia  a  LAURA NOEMI  VELAZQUEZ  CABAÑA, 
actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de SEVILLA, expido la presente en 
SEVILLA a veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de  
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  deberán ser tratados  
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica  
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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